
 
JUZGADO DIEZ Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines pertinentes se incorpora escrito allegado por la DRA. OFELIA 

MARGARITA GOMEZ RAMIREZ, en calidad de apoderada judicial de la señora 

GLADYS DEL SOCORRO MURILLO GOMEZ en nombre propio y en 

representación de su hija MARIA ANTONIA GONZALEZ MURILLO, en calidad de 

hija y nieta respectivamente del causante ANTONIO JOSE MURILLO MONTOYA, 

quien se pronuncia frente al auto proferido por este despacho el día 07 de 

septiembre de 2021, por medio del cual  ordenó  requerir a la albacea testamentaria 

a fin de que rindiera cuentas de su gestión en el desempeño del cargo asignado por 

el testador.  

 

De otro lado, con relación a la manifestación que realiza la DRA. OFELIA GOMEZ, 

de que su representada no ha sido requerida para que manifieste si acepta o repudia 

la herencia, es por lo que este despacho la remite a los numerales TERCERO Y 

CUARTO del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de febrero de 2021.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

Sucesión 2020 00675 
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